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"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobierno Municipales Autónomo y de igual jerarquía" Art. 200 C.P. E. 

VISTOS: 

Resolución MuHicipal N° 442/2008 
á, 16 de diciembre de 2008 

El Oficio N'' 1238/2008 de Secretaría Geneml, remitido por el Alcalde Mu11icipal, por el que poue 
en considrmción del Concejo Municipal el Contmto N° 54/2008 de 04 de diciembre de 2008, 
relativo a "Servicio Recurrente de Alquiler de Rt'froexcamdora Distrito Municipal No 7 de la 
ciudad de Santa Cmz de la Sicn·a"; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, el 111eHcionado proceso de con tmtacíón, se lza desarrollado bajo ln modalidad de Apoyo 
Nacional n la Producción y E111pleo (ANPE) establecido en el Artículo 48 inciso a) y disposiciones 
siguientes, conforllle al Docume11to Base de C01ztratnción - ANPE, Código CUCE: 
08-1701-00-117774-1-1, referente a "Seruicio Recunwte de Alquiler de Retroexcavadom Distrito 
Mu11icipal N° 7 de la ciudad de Sauta Cmz de la Sierra", sie11do la Unidad Solicitante la Sub 
Alcnldia del Distrito M111zicipnl N" 7. 

Que, co111o resultndo del proceso de contratación bnJo In 111odalidad (A NPE) la Responsable del 
Proceso de Contmtncióu de Apoyo Nacional n la Producción y Empleo (RPA), 111cdiante Resolucióu 
de Adjudicación N° 56/2008 de 01 de diciembre de 2008, adjudicó el "Servicio Recurrente de 
Alquiler de Retroexcamdora Distrito Mwzicipal N'' 7 de ln ciudad de Santa Cruz de In Sierra n la 
Empresa Global RR Ltda." 

Que, como producto de la adjudicacióll referida anteriormente, se hn redactado el Contrato 
N° 54/2008 por el mollto de Bs124.500,00.- (Ciento Vehzticuntro Mil Quinientos 00/100 
Boliz,ianos), con un pinzo de ejecución del seruicio de 90 días calendario, co111putable a partir de ln 
Orden de Proceder, co¡¡trato que Jzn sido puesto en consideración del Concejo Municipal y que 
previa nprobación será firmado por el Ing. Percy Femández Ailez, Hmwmble Alcalde Municipal de 
Santa Cruz de lo Sierra y el Sr. Bernardo Fmnz Fenuindez Córdoba, Representante Legal de la 
Empresa Global RR Ltdn. 

Que, el monto de In adJudicación del presellte seruicio recurrente se encuel!fm co111prometido para la 
gestión 2009 de acuerdo a la Resolución EJecutim N° 213/2008 de 20 de octubre de 2008, r¡ue 
inst-ruye a In Dirección de Mnntmi111iellto, depe11diellte de la Oficialía Mayor de Obras Públicas, 
incorporar en el Presupuesto de la gestión 2009, en la Partida Presupuestaria 232-00 y por el nlollfo 
Bs163.020,00, para co¡¡tar con el jinmzcia111iento asegurado para In coJLtrntnción y ejecución de cndn 
uno de los servicios en la gestión 2009. 

Que, el Art. 66, Contrataciones de Seruicios recurrmtes, del D.S. 29190 de/11/07/07, establece que 
"En forllln excepcional y baJo exclusim respo11sabilirfad de In lv1AE, se podrrí iniciar un proceso de 
contratación de servicios de carrícter recurrente pam In próxinw gestióll, Cll el último tri111estre del 
ailo, llega11do hasta la adjudicación; si11 compromiso y re111nrcnndo en la collvocatoria la sujeción del 
proceso a In aprobación del presupuesto de In siguiente gestión"; en el presente proceso el "Servicio 
Recurrente de Alquiler de Retroexcavadom Distrito Municipal N° 7 de ln ciudad de Santa Cmz de 
la Sierra" es una contratación recurrente; en consecuencia correspoJLde la aplicación del Art. 66 de 
la cita Ley ; es decir que solo es posible aprobar la contratnció11 con cnrgo al presupuesto de la 
gestióu 2009, co11siderando que el proceso rle contratació11 se llevó a cabo el último trimestre de la 
gestión 2008. 

Que, en el proceso de Contratacióll se ltall aplimdo las disposiciones cmztenídns en el Decreto 
Supremo N° 29190 de 11 de julio de 2007 y su Reglalllento, habiendo cu111plido COl/ todas las 
normas y procedi111ientos establecidos para estos casos. 
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Que, Contrato puesto en consideracióll del H. Concejo Municipal, se encuentm enn111rcnd.o en el 
modelo de con trato del Documento Base de Con trataciolles, aprobado por el Órgano Rector 
111ediante Resolución Ministerial N° 397 de 27 de agosto de 2007 del Ministerio de Hncienda. 

POR TANTO: 

El Concejo Mwlicipnl d.e Santn Cruz de la Sierra, rlc co¡¡formidad a lo normndo en la. Constitucióll 
Política. del Estado, Ley de Mullicipalidndes y otms Hormas conexas, en uso de sus legitimas 
atribuciones, en Sesióll Ordinn.rin de 16 de diciembre de 2008 dicta la preseute: 

R ES O LU CIÓN 

Artículo Pri111.ero.- Se APRUEBA el Contmto N° 54/2008 de 04 de dicie111bre de 2008, por el 
monto de BsJ24.500,00.- (CIENTO VEINTICUATRO MTL. QUINIENTOS 00/LOO 
BOLIVIANOS), por 600 lzoms de ejecucióll del serPicio co11 un monto por lwm de Bs207,50, el 
pinzo uuixin10 pn.rn. ejecución del servicio es de 90 (NoPeutn.) dias cale11dnrios, computable a partir 
de la. ordeu de proceder, co¡¡frato emergente del Proceso de Ccmtmtn.ción bn.jo la modalidad Jp Apoyo 
Nacionn.l a la Producción y el Empleo (ANPE), Código CUCE: 08-1701-00-117774-1-1, pn.m el 
"SERVICIO RECURRE NTE DE ALQUJLER DE RETROEXCAVADORA DISTRITO 
MUNICIPAL No 7 DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA" ndjudicn.do a la 
"Empresa Global RR Ltdn. ", n. suscribirse entre su representn.nte legal el Sr. Be m ardo Frmzz 
Fernánd.ez y el Alcn.lde !v1unícipn.l de Santa. Cruz de la Sierm, lng. Pem; Ferlltilzde;:. A1iez. 

Artículo Segundo.- En C11111plí111íento n. lo estn.blecido en el artículo 27 inc . d) de la. Ley N° 1178 de 
Admi11istmción y Control Gubernamentales, n. los fines de control ex temo posterior, una copia del 
contmto y la documentació11 sustwta/oría correspondiente debe ser remitirla n. la. Contmloría 
Ge11eml de la República. m el plazo de cinco dín.s de su peJjecciolln.llliento. 

Artículo Tercero.- El Ejecutivo Municipal, queda. encargn.do de la ejecución y C11111plí111iento de la 
presente Resolucíóll Municipal. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Sr. Hugo EnrilttLann 
CONCEJAL PRESIDENTE 
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